
 

Distribución: 
Concejales - Alcaldía - Control – Jurídico –DOM - Dirección Dideco - SECPLAN-  Acuerdo N°176/2021 Acta Nº26/2021   
Secretaría Municipal.  
LMG/HCM/DMB/kdo.  -                                                                       
  

 

QUILLOTA, 10 de Junio de 2021. 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
D.A NUM:   4677 /VISTOS:  

1) Oficio N°126 de 02 de Junio de 2021 de Director de Asesoría Jurídica a Secretario Municipal, 
que solicita informar al Concejo Municipal, respecto de las adjudicaciones, concesiones, 
licitaciones públicas y privadas, y de las contrataciones directas de servicios para el 
Municipio hasta Mayo de 2021; 

2) El Acuerdo Nº176/2021 adoptado por el Honorable Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 
de 10/06/2021, Acta Nº26/2021; 

3) El Acuerdo Nº 003-B/16 adoptado por el Honorable Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 
de 06/12/2016, Acta Nº 01-B/2016, que aprueba autorizar al Secretario Municipal a tramitar 
los Acuerdos de Concejo Municipal de Quillota, durante el período 2016 – 2020, sin esperar 
la aprobación de Actas; 

4) Las facultades que me confiere la Ley Nºl8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades 
y sus posteriores modificaciones; 

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO    PROMÚLGASE el Acuerdo Nº176/2021, Acta Nº26/2021, 
adoptado por el Honorable Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de 10/06/2021, que dice: “Por 
unanimidad se aprueba dejar constancia de la entrega al Concejo Municipal del Oficio 
Ordinario N°126/2020 de 02.06.2020, de Director de Unidad de Asesoría Jurídica, que da cuenta 
de nuevos contratos de adjudicaciones de concesiones, licitaciones públicas y privadas y 
contrataciones directas de servicios para el Municipio confeccionados hasta el mes de Mayo 
de 2021: 
 

 

 

 

 


